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Las Palmas de Gran Canaria, 25 de abril de 1989.-El Rector,
Francisco Rubio Royo.

La Junta de Gobierno de esta Universidad Politécnica aprobó, con
fecha 21 de febrero de 1989, la propuesta de presupuesto a remitir al
Consejo Social. El Consejo Social, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 14.2 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria, aprobó la
propuesta recibida, en reunión plenaria celebrada el día 31 de mano de
1989. En virtud de estos acuerdos, establecidos en el artículo 211 de los
Estatutos de esta Universidad Politécnica, y en aplicación del
artículo 54.2 de la Ley 11/1983 citada,

Este Rectorado ha resuelto publicar ios estactos cte íngresos y gastos
que configuran el presupuesto de la Universidad Politécnica de Canarias
para el ejercicio económico 1989, y que figura en el anexo de esta
Resolución.

16886 RESOLUCION de 2 de junio de 1989, de la Díreccí6n
General de Poiflica Tecnológica'for la que se califica como
Laboratorio de Calibración de Sistema de Calibración
Industrial al laboratorio de calibración de la «Asociación
de ln,estigación lndustriai Eléctrica» (ASlNEL), y se 16887
clasifica en fas áreas 01, Dimensiones, y 08, Electricidad,
de conformidad con la Orden 16856, de 11 de junio de
1982.

Vista la solicitud y documentación presentadas por don José Maria
Auxá como Director de ASINEL, con domicilío social en la calle
Francisco Gervás, 3, 28020 Madrid,
. Efectuadas las correspondientes visitas de evaluación y previos
mfonnes favorables del Grupo Asesor de Calibración, esta Dirección
General ha resuelto:

Calificar como Laboratorio de Calibración del Sistema de Calibra
ción Industrial al laboratorio de calibración de la «Asociación de
Inves~igación Industrial Eléctrica» (ASINEL), y clasificarlo en las áreas
01, Dimensiones, y 08, Electricidad, de conformidad con la Orden 16856
de 21 de junio de 1982.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de junio de 1989.-La Directora general, Regina ReviJIa

Pedreira.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 25 de abril de 1989. de la Universidad
Politécnica de Canarias, por la que se publica el presu~
puesto de dicha Universidad para el año ]989.

ANEXO QUE SE CITA

UNIVERSIDAD POLlTECNlCA DE CANARIAS

Ejercicio presupuestario 1989

Presupuesto de ingresos

Total concepto

P",...

TotaI articulo Tota! capitulo

CAP. lIt «TASAS y OTROS INGRESOS»

An. 30. «Venta de bienes»

Con. 300 «Venta de publicaciones propias» .
302 «Venta de fotocopias» ..... .,"

An. 33. «Tributos parafiscaIes»

Con. 331 «Tasas parafisccl.es de los Organismos Autónomos Administrativos» _

CAp. IV. «TRANSFERENCIAS CORRIENTES»

Art. 45. «De Comunidades Autónomas»

Con. 450 «De la Comunidad Autónoma de Canarias» _

Art. 47. «De Empresas privadas»

Con. 470 «De Empresas privadas» ", ...

CAp. V. «INGRESOS PATRIMONIALES»

Art. 52, «Intereses de depósitos»

Con. 520 «Intereses bancarios»

Art. 55. «Productos de concesiones y aprovechamientos especiales»

Con. 550 «Productos de concesiones administrativas» .

CAp. VII. «TRANSFERENCIAS DE CAPITAL»

Art. 70. «De la Administración del Estado»

Con. 700 d>el Ministerio de Educación y Ciencia» ..

Art. 75. «De Comunidades Autónomas»

Con. 750 «De la Comunidad Autónoma»

Art. 79. «Otros ingresos»

Con. 799 «Otros ingresos»

CAP. VIII. MCTIVOS FINANCIEROS»

An. 87. «Remanente de Tesorena»

Con. 870 «Remanente de Tesorería» (específico): 644.958.191 pesetas. <<Remanente
de Tesorería» (genérico): 178.444.110 .. _.. .. ..

Total presupuesto de ingresos . _. _. _ ... __ ..

500,000
8.000.000

274.505.900

2.183.886.865

5.100.000

70.000.000

500.000

31.000.000

422.915.750

5.000.000

823.402.301

8.500.000

274.505.900

2.183.886.865

5.100.000

70.000.000

500.000

31.000.00ó

422.915.750

5.000.000

823.402.301

283.005.900

2.188.986.865

70.500.000

458.915.750

823.402.301

3.824.810.816
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Presupuesto de gastos

Tota! concepto

Pesetas

Total articulo

Pesetas

22591

Tota! capilu!o

Pesetas

CAP. I. «GASTOS DE PERSONAL»

Art. 12. «Funcionarios»

Con. 120 «Retribuciones básicas» .
121 «Retribuciones complementarias))

Art J3. «Laborales»

Con. 130 «Laboral fijo»

Art. 14. «Otro personabl

Con. 141 «Otro personal»

Art. 15. «Incentivos al rendimiento»

Con. 150 «Productividad»
151 «Gratificaciones»

Art. 16. «Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleadonJ

Con. 160 «Cuotas sociales»
161 «Prestaciones sociales»

609.442.845
501.398.143 1.110.840.988

310.610.115 310.610.115

242.905.915 242.905.915

50.604.708
2.000.000 52.604.708

336.799.720
2.091.867 338.891.587 2.055.853.313

CAP. lI. ~GASTOS BIENES CORRIENTES y SERViCIOS»

Art. 20. «Arrendamientos»
Con. 202 «Edificios y otras construcciones» .

203 «Maquinana, instalación y utillaje))
204 «Material de transporte»

Art. 21. «Reparación y conservación»

Con. 212 «Edificios y otras construcciones»
213 «Maquinaria, instalación y utillaje»
214 «Material de transporte» .
216 «Equipos para procesos de información.»

Art. 22. «Material, suministros y otros»

Con. 220 «Material de. oficina»
221 «Suministros»
222 «Comunicaciones»
223 «Transportes»
224 «Primas de seguros»
226 «Gastos diversos»
227 «Trabajos realizados por otras Empresas»

Art. 23. «Indemnizaciones por razón de! sen'icio»

Con. 230 «Dietas»
231 «Locomoción»

Art. 24. <Servicios nuevos»

Con. 242 «.Material, suministros y otroS»)

CAP. IV. «TRANSFERENCIAS CORRiENTES))

Art. 48. «A familias e InstitlJ.ciont's sin jlnes de ¡uaml

Con. 480 «A familias e Instituciones sinfines de lucrO))

CAP. VI. «INVERSIONES REALES))

Art. 60. «Proyectos'de inversión nueva.»

Con. 602 «Edificios y otras construcciones»
605 «Mobiliario y enseres»
608 «Otro inmovítízado material»
609 «Inmovilizado inmaterial»

Art. 66. «Proyectos de inversión de reposicióm¡

Con. 662 «Edificios y otras construcciones»
663 «Maquinana, instalaciones y utillaje»
665 «Mobítíario y enseres»
666_ «Equipos para procesos de informaClóm)

CAP. VlI. «TRANSfERENCIAS DE CAPlTAL»

Art. 78. «A familias e Imrituciones sin fines de lucrol)

Con. 780 «A familias e Instituciones sin fines de lucro»

. Total presupuesto de gastos

23.175.000
12.050.000

955.000

28.235.500
31.785.000

925.000
21.250.000

103.072.000
62.728.000
18.390.500
2.043.000

350.000
136.364.000

31.220.000

17.485.000
17.463.000

47.129.400

105.263.162

235.202.149
61.323.088
16.012.599

120.215.750

47433.350
606.338.832

8.272.329
11.675.844

2.600.000

36.180.000

82.195.500

354.167.500

34.948.000

47.129.400

105.263.162

432.753.586

673.720.355

2.600.000

~4.620.400

105.263.162

1.I06.473.941

2.600.000

3.824.810.816


